
 

 

Nº de Expediente: H252/2022. 

Asunto: Convocatoria y Proceso de Selección por Concurso de Monitor Sociocultural 

(Personal Laboral Temporal). 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

Vista la propuesta emitida en fecha 29 de abril de 2022 por el Sr. Concejal 

delegado de Personal del Ayuntamiento de Istán para llevar a cabo la convocatoria y 

proceso de selección de personal laboral temporal para cubrir la siguiente plaza: 

 

Denominación de la plaza Monitor sociocultural 

Régimen Personal laboral temporal 

Categoría profesional C2 

Titulación exigible Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria 

(ESO) o equivalente 

Nº de vacantes 1 

Sistema selectivo Concurso de méritos 

Jornada A tiempo parcial 

 

Visto el informe jurídico y propuesta emitido por la Técnico de la 

Administración General de esta Corporación en fecha 5 de mayo de 2022. 

 

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de personal 

referenciado, y de conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

de Bases del Régimen Local, 

 

RESUELVO 

 

Primero.- Aprobar las bases reguladoras de la convocatoria para la selección del 

personal indicado ut supra en los términos en los que figure en el expediente. 
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Segundo.- Convocar el proceso selectivo, comunicándolo a los efectos de 

designación de los miembros para formar parte del órgano de selección de la referida 

convocatoria. 

 

Tercero.- Publicar el texto íntegro de las bases que han de regir el proceso 

selectivo en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, en la sede electrónica del 

Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios. 

 

Cuarto.- Dar cuenta de esta Resolución al Pleno de la Corporación en la 

próxima sesión que celebre. 

 

 

 

 

En Istán, a fecha de firma electrónica. 

El Alcalde/Presidente 
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